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L 8 :t ina, Jrneecia y anunusoz ..iutz ae mundee pW,tt-c,r en nl y BoNtems ofistales te han de ressitir a? Jeta:5,01tt ¡co, reaneeeino, por coey  conducto ee pausarin E kria.,ditoree% de tina tatencianadoe periúdtena
(Onienes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los enfloren Secretarios tcoldarán, bajo au mis estre-cha reaponaabilidad, de conservar. los rúrnercs de esteBOLETIN, coleccionados para su en cuadernamón, que de-berá ve ific."/ rse al final de cada año,
i ADVERTENCI A.--"enforrne con la condi•
I ció 4 'del pliego que ha servido de bi.se parala subsst, u o Be insertará ningún edicto óanuncio que sea ti inat. ,..i, ola de parte Sin quesb "lec lo, intenta> dos el importe . e ati pn-blieacioion O garanticen el pago, a niz ->rt (le 2$céntimos ce peseta plr linea o parta de ella,y la venta de números suellos á 40 Céntimosde peseta.

PARÚ CFICIAL 	 Tesorei ía de H2 ciendl 	 Como de. :a falta de cumplimiento del cantar desde la inaerción del presnte en
DE LA 	

1 servicio ordenedo se irrogan graveeper- 	 vete peiii5clico oficial, no verifican en la

eii 0 VIN CIA DE co k D oBA hieles ä loa intereses nel T.soro, lo que ceurespondiente oficina liquidadora delFrtsideccia dei COMP de Mluistros

L
;

i
: estoy dispuesto á evitar á iodo trence, le , impuvelo el ingreso dl

que de irouriir V. en dicha nan rl Agente!
iut

' 	 71i:1.124:agite' duell)°5-
Núm. 2 085 	 prevengo 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que ; 	 D6bitus de C "" 8"'"N " on ° 1917 	 :* fel t a en el plazo schaludo, diré cuenta el per 100 en que consiste el apremio 
de

Dios gu , rde), S. M. la Reina Duna Vic- :
; 

Embargo de l 66 por 300 d2 todos I: sin . . aerior De!egadi) de Hacienda vara qu-e plimer grado, se decretará el de segundo1gretcsdel ¡:reenpuesto municipal
i ac

uerde la ienposici6n de las multas y ) con el recargo del 10 por 100 sobre la
tone Eugenia y SS. AA. RR. el Poinci- i 	

1 
cuota.pe de Asturias é Mantee, continúan ain 

	
responst,bili &des que precedan .

Nonnbrem—Doraici io.— Débito
novedad:en eu importante salud. 	 • 	 i continuación se relacionan.

A los Alc4des de loe Ayuntamientos que 3

i

Córdoba 18 de junio de 1918.—El Te.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
/torero de Hicienda, Eduardo de la Vega. 	 Rafael Baena ravo, Luque, 467 94

De igual beneficio ditflutan las demás 1 B

Artionlo I.° Lee . geyem obingerán en la Peninaulas h
is EaiesIoS y Caner'ea, n loa eano ge días da • proanoi-
gación ei ells no se diesiateditae otra coxa, so entien
de hecha le promuleaci6n eleela que termina la inane
ci6n de la lee' en la C.:azada:3 oficial.

Arg. 2.° La ignorancia de ' In layei no «m'ea de st
cumplimiento.

Art. 3.° . Las 'tarea no egadorán efecto retroactivo, e
ne d rou giereo 	 cor.t.eario.---(COdigo CJOII vigente).

'Real deareto e" Insträdica!da de 34 deyneie e:je t9o1
Antonio 28. Lana Corporacicnee provinciales

.a raipaiee abonaran, en pfisner tAr gaino, al Notario <3 No
que antoricee subentra, loe derechos por eUeac

devengar:he; y in, r.upizeiento& edelsinearke por ! DE Oli2
nula, AD . Como* los dErechos de inaerción de JOS anunciar

uficialva, cuidentio Ale 2'eintegr*rte
hnbiere, del :se .ot . te_tot-.1 da los referl.-......-

iinagaztea, de cuyo cerio ACI' t con arregle f lo diem:geste
'Pg' 	 >4.

SeMegroz-ze:resrie.2/4a,

Mimare amiga, no edeneeeeto ila poema.

ilepa%tea amaga iz 4lesazeaata

NOTA rel."..iIZTA.14ti.:..v--leattediatetaaente que
NOKOSie.1^ AnanIdea y Speretarlon inclben este. ZOLZ.rit4 ..113
ìi •ndr:to lEudi e (1...e un ejemplar en ttl de (:08£4121•

doad.* pc na ccc 	 al robz el nizzawo si
guieeneei.

3 	 Un emes. . 	 . 4
Crinseatre. 	 . 	 . 	 0 25 -17e ,.-eal.-t-ti. 	 . 11 26

StI, Seis memes. . . . 22 fie
Un

tusCL:nomA. 	 ..eeeetaa 	 :maza, va edennona Penets.:

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

St7"--e-*

peseta'.
(«Gaceta» 21 Unjo 1918). 	 Instrucción de 26 de Abril de 1900 y Los Mutiles

personas de la Argusta Real Pe:mili-e,

la 	 j

número 9, letra D. del articulo 109 de i Ayuntamientos—Fechas de loa en-bargns
g

22 Abri: 1918 	 Juan Tapia Gonzakz, Nueva Cartero—.
regla 2.• del segundo grupo de la Gn 	 "u- ! Aga 	 a 	 » 	 » 	 21'16 peseta».

Agustín Serrano Piedra, Priego, 772-'- GOBIERNO CIVIL 	
, público de 20 de Enero de 1914 inserta th

In 	
Castro del Rio 	 3 	 a

de la Dirección general del Tesoro 1 Vidanueva del Duque 13 	 a 	 a

pesetas.

E

•
DE LA

del día 19 de Julio a timo, se servid os- Baena 	 10 	 a 	 ip

en el Boarrin OFICIAL de esta proviucia
-, 	 r,

iazquez 	 20
Fuente la Lancha 13 a

)PROVINCIA D CORDOBA
.

a
» if lorCeórorddoebaula4cidnedja7Eincindierd1 091d8e.--la EleTgea:g

Circular et'on. 2.090 	 1 ted remitir i cata Tesoreili en el p lazo Bélmez 	 19 	 » 	 1 	

Cuerpo re lagen'ens de !dinasS'gün me comunica el Alcalde de de ocho citan certificaciones de los legre- "'' Mend a
Hiaojosat del Duque 	 16 	 1 	 ) 	

i
•n•n .1••n

12 	 » 	 s

JEFATURA DE CORDOBAAbenuz, han sido encontradas ;bando- sos efectuado» en esa Ceje municipal por 
Muntalbln de Córdoba 	 8 » 	 •nadas en aquel té/mino municipal, la ca- todos to•conceptc a del presupuesto des-

I 134•1 	 10 Mayoance 	 • 	 Núm. 2 095
e

balle g fa y ganado siguiente: 	 de en qee se verificó el embargo, hasta V...lenzuela 	 10 » » 	 En el xpediente del registro mineroUna mula de ocho anos, pelo castafio 	 el día que las expida, as/ como también Montilla 	
denominado 'Demasía 0.ste a San Clan-

.!
14 » 	 •

de 142 so alzada, beci rubia, cabos no!. de les pagos ordenados, certificindose en Fuente Obejuna 	 2 Abril » 	
dio» número 7.735, de mineral holla,dd

N 	 087 	 término municipal de Obejo, el iloalrfsi-
gros, b.ancos en los costiPares, pelo, /as mismas quienes hayan sido loa Al-
blancos en las cuartillas de la mano do- caldea y Depositarios (haciendo constar alar dt. 1 o t ca

6,17. ..._2

ano menor Gobernador civil de la provin-recha y base de la oreja, hierro del Fé- los dos apellidos) de ese Ayuntamiento 	 Habiéndose iibrado certificacionet por cia ha decretado con fecha 20 de los co-
nix 2, nalga derecha; y dos ovejas, una qoe hayan desempeñado dichos cargue el concepto de Derechos Reales contra :rientes, lo siguiente:
negra y otra Wanca, oreja rasgada, con dentro de las fe chas que comprende cada los dendoree qu . á continuación ae reja- - 	 eVieto lo informado por la >Mara deHl rastra cada una. 	 ene de laa certificaciones expedidas de donan, se ha dictado por esta Tesoreria

a

Lo que se hace público por medio de ingresos y pagos, á fin de que resulte de de Hacienda /a providencia de apremio
la presente 1 fin de que pueda llegar d un modo preciso y tehaciente lo legre- de primer grado. 

	 MiVisto  lo d impueato en el articulo Ion
del R-glamento vigente para el régimenconocimiento de su dnefio, tos y pagos realizados y ordenados por 	 Lo q le se anuncia pu

C6Mobm 21 de junio de 1918,—El Go. nada uno durante el deaempefio de ens sente, haciéndose saber fi 108 interesado, elael Morideeenriededel.016dedeEjtemeriee 
de

s. medio del pre- 1g9enzer;ailadRe

bernador, Agustín de Llano. 	 cargos. 	 que al dentro del término de tres dial ä 1898; el ar ticulo 109 del citado Regla-
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2 Bt.garrIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOB A

mento y loe subsiguientes hasta el 112 I
;

inclusive y Reales 6 denea, Reales de• i

cretas y jurisprudencia Contencioso Ad . S
gnainiatrativi:

Teniendo en camita que en tods reso-

lución de la Administración pública se t

debe tender aiempre 1 lesionar en lo me- 1 caldea

nos posible lot intereses creados al sagra- que adjunto

Ido amparo de la Ley y lo delicado de me han enviado

asegurar una superposición sin antes te- 't

ner la complete certeza del dereinde que !.
1 teclees h * de bentfiaiar y sobre todo que 1,i
ha de dar á cada cual lo que legítima-

mente le pertenezca y hacer reepetarslos

derechos del m g . antiguo de loa conce-

aionarios salvando de esta manera ei ver-

dadero y fundamental principio de la

prioridad:

Ex , minados los escritos presentados

por dalia Aurora Malagrida en que ma-

nifiesta su conformidad absoiute con mi

decreto de 5 de Miaus) preximo pasado y

que las operaciones que han de practi-

caree no lo son a petición de parte algu-

na, antes al contrario se han desltpracti.

car en beneficio de todos y para evitar

mayores y neSs graves perjuicios, cuyo

hecho ha prevenido de antemano la Ley 1

mgielando no solo la razón de hecho y -

derecho sino hasta de procedirnieeto, y

par tanto no cabe eximirse de su cum-

plimiento sino que de obrar de otra ma-

nera seria ir abiertamente contra la Ley:

Vengo en confirmar mi decreto de 5

de Marzo y disponer que por la Jefatura

de Minas se formule ei correspondiente

presupuesto que ha de ocasionar las ope-

raciones de campo necesarias pera ve.ri-

ficar i 1 deslinde de entre la3 minas que

determinan este demasía y que al pare-

cer manifiesta algunas •upemposizionea,

para que comprobado 6 deatosiclo el he-

cho quede perfectamente determinada la .1
superficie de dicha demasía y la situa- •

ción definitiva que deban ocupar las mi-

nas y dar cumplimiento en todas sus
parter á lo dispuesto en el tantas veces

citado articido 108 y subeigerientes del 1

Reglamento genera l para el idgimen de i

la Minería de 16 de Junio de 1905. 	 t

	n••••n	

I, specciönlreirincial de Sanidad

Circular tgüns 2.101

Estadistica de Vacunación
(idndelo núm. 1)

Reitero nuevamente itt los señores Al.

de los pueblos de esta provincia

se relacionan, que aún no

la «Estadística de Vaco-
nación», positiva 6 negttiva, de cada uno

de'lus semestres de 1917 que en la men-
ciona 1a re'ación se expresan, no obstan-
te mía circulares naaa. I 253, de 8 de

Abril últimm y aúna. 1.618, de 11 Mayo
siguiente, insertase respectivamente, en

el BOLETIFt OFICIAL t'ameres 87 y 113,

•

con arreglo 1 los arríenlos 61 tí 64 del Quedi enterada lar Corporación de ha

Estatuto del Magisterio aprobado por bar sido conärmado en el carga de Aleo

Real decreto de 12 de Abril de 1917 y de de barrio por el primer distrito die

Real orden de 26 del mismo mes y ano. Antonio de los Rin@ Remero y per el se
(«Gaceta» de 11 de Maye), 	 gondo don Rafael López Sanchez.

	El p l azo de pres ntación de Instancia. 	 Sc concedió un voto de coefireza al ae
solicitando la •rcante será de quince días ñor Alcaide para que otorge durante e
a contar den -le la fecha siguiente 1 la pu- año loa socorros detenía:brios que creare
b icscidn de este anuncio en el Bourrne ra de necesidad y premiara ä cuanto
Ortmee de la provincia. 	 matadores de animales dañinos le exhi

Córdoba 20 de Julio de 1918.—El Jefe ' bierae los oportunos comprobantes.
de la Sección, Vicente limbona. 	 4 	 Fu& aprobada 'redistribución de tonelera

.1 para Cl enes de la fechay 	 loe pe gos resAudiencia Territorial de Setlila. 	 t Bardos dentro del anterior.

del año se sirvan hacerlo en elactual;

improgable plazo de diez días, confeccio-

nardo la de cada semestre en un impre-

so del modelo núm. I, que pueden ver , c

en la precitada circular núm. 1 253 no h

olvidando consignar todas iks cifras que t
en dicho impreso se interesan.

Se acordó consignar en acta el geneNúm. 2 096
roso y humanitario proceder del hijo deDon A l fredo Souto y Cuero, Presidente I

. este pueblo don Pedro Cabrera Calerode la Audiencia Territodal 	 Sevil a.
Hgo saber: que en virtud de 	 anua- e acceder ä este Ayuntamiento la participat 	 lea

;os publicados para la provisión de va- ción de diez pesetas en un décimo de la
t lotería de Natnelad, para en el caso de serantes en loa juzgados municipales, se I

an presentado las aceicitacias que cans-

en era la certificación adjunta, y en ciarn•

o

premiado, sediste tbny . ra entre los pobres
de ¡a localidad y que se dirigiera oficio

Cdrdeba 21 de Junio de 1918.E1
p. miento del maldito séptimo y regla al citado serlor Calero, expresándole el

Inspector provincial de Sanidad, Dr. Case '

—
tercera del quinto de la Ley de Justicia

1
agradecimiento de /a Corporación por

Frmadloa 	 Lopez.
1 municipal vigente, se hace público 6 fin ello.
i

segundo

de que en los quince días aubaiguientes 	 Quedó enterada le Corporación de la

al anuncio puedan presentarse en la Se- cuenta de la Adminiatración municipal det 	 y
1 cretaria de Gobierno observacionea 6 re- f.

t Consumos, correspondiente al pasado mes

e 	 59

&imitaciones con documentos compro- de Noviembre, rendida pur el encargado
bentes. 	 don Cosine Gijón y ascendente 1,687

Sevilla 21 de Junio de 1918.—Alfredo pesetas de cargo y á igual data por arrel•

Santo. 	 dos de empleada 6 icgresos hechos en la
esemestre:

--- 	S Caja del Ayuntamiento.
! Don José Franclry y Roca, Secretario de 1

Gobierno de la Audiencia Territorial o Entrando en el Salón el Concejal don
1	 de Sevilla. 	 st Pedro 	 Daeñas, é informado de loa

1 precedentes acuerdos, ¡manifestó que se
,

S 	 Certifico: que en virtud de loa edictos tsegundo ; . 	adhería ä ellos.r publicados en el BoLIIIIN OFICIAL de la g
! provine' e de Córdoba el día 5 del actual t

i 	 S= formó ei alistamiento de mozoa pa-

para la provisión de plazas vacantes en sf 
va el reemplazo del Ejército en el prasen-

1 los Juzgados municipales, se han presen- I te año, resultando incampatibles para en-

ta cto en esta Secretaria de Gobierno leo ! tender en loa asuntos de quintas los Con-

instancias alguientea: i cejales siguientes, don Facundo Nieto¡ 	ii
! 	 Don Rafael Ruiz Perez qüe ha Bond- Ir Sancheo por paree-deslio con el mozo, Pe-
ri2
t, tado la Suplencia del juzgado municipal I dro Nieto Cantador; don José Soria Infiel-

ce Espiel. 	 mt te, don Carlos de la Tee y don José
g

1

4 	
i!

Y en cumplimiento 1 !o mandado y in Moreno' por tenerlo con Rafael Infante

para so inserción en el Boleen& OFICIAL 
de la Torre; y don Jurau Muñoz Calero

1 
de la provincia de Córdoba, expido cata ,1,1, por seria de Antonio Arribas Caballero.

certificación con el visto bueno del ilu 	 Día 15s . !

Los presupirstoa se farmulitrán con

arregio 4,10 peevenido en las Instruccio-

nes pera el abono de indemnizaciones al
personal facultativo de Minas de 2 de Jo-

Relación qne se cita

No hen remitido ei primer semestre:

Carlota (La)

Fuente Obejuna

Izoijar

Villa del Rio

No han remitido el

Lucena

- Priego

Villanueva de Córdoba

No han remitido el primero y

semeetres:

Adacouz

Almediailla

Alrnociovar del Rio

Belmez

B azquez

Cañete de laa Torres

Conquista

Espejo

Fernán-Nuffez

Guadalcázar

Flornachuelos

Montilla

Moriles (Loe)

Peienciana

Pedroche

Puebionueve del Terrible

Puente Genil

Rsmbla (Lt)

San Sebastián de ics Balirateros
Villafranca

Villanueva

Villanueva

Núm. 2 082

del. Duque

del Rey

1so prempuetto

los interesados

chip icacia, con e
1

asta resolución
e

cona- t
a

pro- ! Seccióo admin stratiYai

nio de 1908.

De ene decreto y de

ee dará cuenta directa á

por. notificad& GfiCiul

copia frie gra de ello; y

gubernetivrese publicará también

pieta en el BCILETIN OFICIAL de la

vincia.»
Piimera enser-lanza

DE CORDOBA

,M.I.rIlelnn••n••••n••••n••nn••••••••n•

! trlainao señor Presidente, en Sevilla 4 21 ,3

	

' 	 Se celebró la ordinaria del mismo, ba-

1. de Junin de 1918.—Insé Frauchy y Ro. ,.
t jo la presidencia del señor Alcaide don

‘I'
1 c a . — V. ° B.°: El Presidente, Santo. 	 Francisco Escobar Carretero.

.	 N OS

	

_. i 	 Declarada abierta, se procedió a In lec-
AYU NT A MIE

b 	

T

i VILLAVIC1OSA DE CORDOBA

j 	 i tura del acta de le anterior que fué &pro.
' t bada.

	

, 	 Previa lectura de las disposiciones le-

i xtracio de los 	 acuerdos tornados por el t ?alee, se recordó dividir el pueblo en alE 	 a-

!. 	 Ayunterniento de esta vilia, durante l es ' tro secciones para la d esignación de Vos
i. 	 meses de Enero, Febrero y Marzo del cales asoriados de la Junta municipal, en

Corriente efip, que forrna el Secretario la forma. siguiente:

	

que suscribe, en cerop•indelito y ä los 	 Primera seda&i
efectos de/ articulo 109 de ia vigente

La com
t

(Conclusión) 	
i
t Cerrillo, Huno, Santa C lara, Vapor, Sri.

	

: 	 pondrán lee cales, Córdoba,ley Municipal. 

Deepnés fué designada por nnanimidad, lado, Viga de la Cera, P6aito y Plaza.
una Comisión, compuesta de don José 	 .	 Stgunda sección
Moreno, don Pedrea García y don Seban- '; Lao de Barroso y Cestillo, G eneral He,

e tián Vargas, para que entiendan en cuan- ' Crititébal Colón, Anstrgure, kea1 1 , Boe-
- 	 iY toa asuntos se relacionen coa II Estable . : na-V ata Norte, Santi,go, Cre ceo Calva-r

Núm. 2 099

Xl."12.01
Encontrándose vacante la /seguida Es,

cueia nacional de niñea de esta capital,

se anuncia su provisión en concuraillo, cimiento del Pósito. 	 rin, Pe 1 acipe é Iglesia.

Lo qua se hace público por medio de
tate periódico oficial para conocimiento

de los interesados y en general.

Córdoba 21 de Junio de 1918—El In- r

geniero 1 fe, LuisSEapina y Cipo.

Ministerio de Cultura 2024



22 JUNIO DE 139
8

exoxvrerarev-pel.

en concepto de gratificación por servicios
ex exurdinarfos.

n11,amIt

Tercera sección
Les de E; Barrero, A rra yanee, Agua,

Escobar Irf nte, Fray Pedro, Fábrica,,

Terrero, Fuente y Piao.

Cuartea sección
ae.

te el

eye.

olas

erld.

i
Die 12 i varios eitioi públicos, sin permiso de la

: 	 No tuvo efecto la ordinaria de esta fe- 1 autoridad, y acordado por loa deneea AM-Se di6 I e dura ä dos escritos suscritos cha, por no reunirle mayoría de señorea ! lentes 
se constituyera la Corporación ea

(
. por los Corcejales don Sebaatian Vargas Concejelea.

y don Juan Muñoz solicitando se eata- ; Di. 16 	
i sesión secreta para tretar del ameno, se•i. 	

l iLas de Sevilla,Arloyo, Viña, San José 1 , b1-2.can bases para lus conciertos de los ! 	 Se celebró s 	 retiraron del ¿alón les dos citados edilea,
malón ext raordinaria, bajo ! 	 • d	 a

Mertinez Serrano, A f miro XIII, Sauce, : vecinos con la Adminiatra 	 la prealdencia d señor Alcalde don F an-ción municipal 	
i negara use a firmar el acta.. 	el

Tapón, Escuelas, Cernecerí 	 • de consumos y proponiendo lea que eiloaas, Reina Vic. 	 cisco Escobar.;
Ararle y Pczaelo, 	 conaideraben debiesen tomarse en ccientd. ! 	 Tuvo por objeto proceder entre loa

Que cor forme á la distribución ante- Uta° 	 i contribuyentes del término, con capaci•irior se procediora por la Secretaría alai 	 Se aprcbó el acta de la anterior. . 	 dad para ello, al sorteo de loe Vocal 	
por

! - or 
no reunirse mayoría de señoree Ccrt-

tilevantar maro ä formar las A P e Astas de !Os z r .via su lectura quedó enterada la , agraciados de la Junta municipal adrninis- "jalea.
vecinos que tienen eerecho ä ter desig- ,, Corporación de la comunicación del se- ; trat va que habrá de fdncionar en el pre•
nidos para furnier par te de aludida Jura- ñor Jefe de ha Scción provincial número gente ano.e'

-ta y que el resultado de tales operaciones 53 f'lcb * 19 del misa" me °, nnnirdStan'

dos,

Mes de Marzo

Día 6
No se celebró la ord nana del mismo

rea-

Previe lectura de las disposiciones le-
Día 3

Por fil misma causa tampoco tuvieron
efecto laa ordinarias de loa din 12 y 19
de este mes.

se hiciera público en la forma prescrip•
ta por la Ley.

Se acute l6 el pago de/ Cantirgente pro.

do haber recibido lee cuentas de ordena. geles de /as Nitros de vecinos referidas é
Se ocupó la Corp Alción municipal de

la clasificación y declaración de soldados,

ción y ceudalea de este Establecimiento introducidas las papeletas en una urna, 
I

correspondientes al ej . rcicio de 1917.

Dar 27 	 Antonio Carretero Rojos, dando el si-

se procedió ti so ext r acción por el niño
1. de los mozoa del actual alistamiento y devinciel *do pare re actual ej ercicio por

loa soge . oa d revisión.Se reunió le Corporación municipal al gulen te resultado:dozivaa peder y que si para su señala-
miento se bebiera tenido en cuerite ma• ' objeto Ide rectificar el a l istamiento de ; 	 Por la 1.1 sección Die 17

mozos forma lo para el reemplazo del 	 Correspondió ser vocales don Tonada
3 	 S2 fallaron las incidencias surgieras conn•yor riq z1 que la que reetdtó del Cateen

motivo de dicho acto de clasificación detro, 	 iorraularra contra él análoga recta-

amación I de ño precedentes. 	

Ejército en el presente e no. 	

Mañee, don Pedro Jozé Calero López

de la Torre Ruiz, don Pedro R. Mariscal
Día 29 	

I
soldados.» 	 e•I 	 s

Día 26Tuvo legar la ordinaria del mismo ba- don Juan León Fern1nde7.

1

1	Quedó enterada ha Corporación de.I te- jo la presidencia del señor Alcalde don i 	 Por la 2 * sección¡egea ma del Exm.o. Sr. Gobernador ci- Francisco Escobar Carretero. 	 i 	 A don Rafael González Arévalo y don
Previa lectura de un escrito de doña Francisco Lopera de León.plimieuto de la Ley de 3 de Marzo de 	 iJosefa Areales Lopez para que se desalo- i•

	

t 	 Por la 3." sección

	

je la Casa de su propiedad destinada á ) 	 A don Antonio Cano Morales, don Ra-Asimismoiso quedaron enterados los reu- cuartel de la Guardia civil por tener que 1 fael de la Torre Arcaica y don Rafael Cae
re ñ 	 ,.nidos de la circular de : 	or Geberna• hacer en ella va, ias reparaciones, se acer- lero Delgado.

dor, inserta en el Boeedne °Frente de 11 d6 autorizar al señor Alcalde para que 1
Por la 4. 5 sección

	

del mismo mes, referente á tos precios haga gestiones, al objeto de proporcionar ; 	 A don Juan Jarabe Nevado, don A
u 	 'fon-pare la compraventa de trigo, cus hi- otro edificio para alojamiento de dicha I so Garrido Calvo 

y don Antonio Garcia •

i

nas y pan, acordindose que por los de- fuerza y caso de encontrarlo formalizan I Moreno.e

pendientes del Ayuntamiento se ejercie- el correspondiente conirato. 	 ',., 	 Terminado el acto sin protesta ni re-
ta una constante vigi!ancia para evitar se 	 Se acordó pedir las palmas de costum- ; clamación alguna, se acordó que se pu- •

vil de la provincia, recomendado el curo.

1904, sobre dericanso dominical.

Tuvo lagar la ordinaria del mismo,

bajo la presidencia del primer Teniente

de Alcalde don José Soria Iefente.

Declarada abierta se procedió la lec-

tura del acta de la anterior que fué apro.

bada, negindorre ä firmada en el acto el

Concejal señor Muñoz Calero, ofreciendo
hacerlo en otro die.

Fueron aprobados los pagos realizados

intervenidos en /os meses anteriores y

la distribución de fondos para el de 
la

fecha.

Se aprobó la determineción de la pre•
eidencia des ignando al auxiliar del Admi-
nistrador municipal de consumos señor
Benavente Moreno, para que ä la vez lle-
vara la intervención de la Adminstra•
ción.

o

qu

co

la

e dirfrutan á le auxiliar de la 2.* Es-

ela de nines doña leabel Benavente y 6 pueblo para el actual ejercicio. 	 Por

En atención al delicado estado de sa- ; Concejales, noencargada del cementerio y del mata-

cto reunirse mayoría de señores

contravenga lo que en e : la se ordena, 	 bre para la próx:ma festividad del Do- • blicara dicho resultado en la forma regla-
También vedaron enterados los con- mingo de Ramos. 	 mentada y que se participe por cédulas

gregarios de la Ley relativa ä la presea- , 	 Viota /e Real orden de 20 de Enero de i ä los designados.

Día 17tachan de las declarnciones de sobeisten- t 1916, se acordó fijar en 1 095 pesetas i

Se reunió ladaa, acordindose au cumplimiento y que anuales el jornal de un bracero por tér- !

	

J 	 Corporación municipal 	
Fui concedido un socorro de 30 pese-te hiciera eabe e al púbico.

	

t 	 tal al vecino llego Ramrs Lopez

mino medio en esta localidad y á loa efec• , pare celeb er el sorteo de mozos alistados
U Ornamente se note conceder una tos prevenidoe en la misma.

1 	
parai en el presente año, para el reemplazo del

Se acordó reclamar contra la cuota de Ejército. 	 poderse trasladar ä Madrid.
g 1 Se acordó el pago de dou tramos de

gratificación equivalente al medio sueldo
Continente p 	 árovincial asignada 	 este l Die 19

goma adquiridos del bazar y ferretería
se celebró la ordinaria del « Le Campana» p.r re el servido da la co-

lud del Administrador municipal sie Con- mismo.
somos don Cuartee Gijón Entrad;, se acor-

ció designar para que lo exide a don An- 	 Tuvo efecto la ordinari

tonio Benavente Moreno, on e/ haber 	
a de esta fecha,

bajo la presidencia del señor Alcalde donp

rri6edrfe.

Día 26 	

eT:urnde a

También

fué a

p robada la determina-
presidencia para zocorrer al

vecino Rafael de la Fuente Morafio ata-
Francisco Escobar Carretero. 	 cado de viruela y la designación de dort

, 	 Se procedió ä /a lectura de les actas de Juan Galan Machuca con el jornal de dos
: la ordinaria de 29 del mea anterior y ä pesetas diarias para la vigilancia del do-

la de la e xtraord . naria de 16 del presea. 	 micido de aqué l , al objeto de evitar el
te, siendo aprobecias. 	 '1 contagio, a cordándose que loe gat -s que

Previa au lectura fué aprobado el ex. . 
ello ocaaionara se abonara con cargo 1 /a

tracto -de los acuerdos tomados por el
, Ayuntamiento y Junta municipal, duran-

te el tercer trimestre del año f.can 	 acor-

dero delta; Isabel Jurado Alvarez.

Die 22

Se cdebró la ordinariadel mismo bajo

la presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco !scobar Carretero.

Leida y aprobada el acta de /a adate-
rior se acordó:

Consignar en acta el sentimiento de la

Corporeción por e) fallecimiento de doña

Micaela Escobar Arribas, y levantar /a

lesión pur quince minutos en serial de
duelo.

Declarar definitiva la lista electoral de

compromiserios pira Senedorea formada

para el presente ,ño, en atención á que

durante las vcinte dice de su exposición

al púbico ninguna reclamación S e había
entablado contra olla.

Et pago de 75 pesetas al cabo de la
guardia tlItInieipAl JOhé Aguilar Jurado,

de 3 pesetas diarias.

Ultirnamente quedó enterada l a Cor-
poración de la cuenta de/ Administrador

monje : leal de CCMUIX106 correspondiente
al mes de Diciembre ú timo y ascendente

5.433 pesetas 91 céntin3os de cargo y

d. igual data por sueldos de ea pleados

ingresos hechos.en la Caja municipal.

Mes de Febrero

Dia 5
Por no reunirse mayoría de Concebi-

r
lee, no se celebró la ordinaria del mismo.

Día 10
Se reunió la Corporación municipal para

- la rectificación y cierre definidvo del alba.

• tranieeto de mozos, formado para el reem-

plazo del Ejéi cite.

soma pre,upueatada al efecto.

Pótito

Se acordó el reparto de las 17.08333

i
t dändoae remitirlo al Excmo. Sr. Gober- pesetas obrantes en la caja del Eetableci•

,,
: nadar civil de la provincia para su inser- t miento y que al efecto se instruyera elclon en el Burlen OFICIAL. 	 I oportuna expediente.

Hechos cargos 1 la presidencia por loa 1 	 Día 23
Concejales de la rniaoria republicana don 	 Se reunió el Ayunta miento para fallarSebastián Vargas y don Juan Muñez, so. • miel mextczuo Auridengelsei rvRi:ifoaelm i Tlitraernqadue, leReosdisrtiebre levantamiento de unos cadena con-

teniendo noticiaa po fi can, co:ocadua en 
Vi".

ene.

de

ero,

[pa.

e la

la

de

lee

do

59

el.

la
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D CORDOBA

GoMez-Caminero.— E Secretario, Licen-

ciado Jo.quin Iglesia.

CORDGBA.—Nfiere 2 078

Don Arges Avila y D /gedo, Juez de ins-
trucción de esta capital.

1	 Por el presente-, se cita y l lama por

término de seis dl.,, contar desde 80

inserción en ei Bornee OFICIAL de esta

pie v ncie, š Agaistin Razafa García, ma-

yor de edad, soltero y vecino de Posa•

das, con el fin de que comearezcan ante

este JL nudo, Osudo en la calle Górgo-

P, ein !leonera, dentro del 'mencionado

término, al cl jeto de cp e preste declara-,
ción en etinnario que se instruye por hur-

to de una cartera con dinero de la pro-

; Wad del mismo y ofirc-u 'e 1 l a ve z

expresado sumario; b.jo apercibimiento

que de no comparecer le parará el per•

-Vello/ice:rala de Córdoba g 17 de Ma yo

de 1918 —Jcsé Ruiz, Secreedio.

EI precedente extracto ha gibo apra-

hado por la Corporación municipal en

a esien de este dl..
_Villavicksa de Córdoba 18 Junio de

1918 —Teté Ruiz, Secreterio.—V.°

El Alcalde, Francisco F. g,cobar.

E PEJ0.—Nfim. 2 083

Halländuse . vecaete una de las tres pla-

y as de Médico tittdar existentes en esta

polehicidn, por senoticia..de don "Vejan-

dro Figuerola y García de Echave; en

vided de a uetdo de : a Junta municipal

.t de mi presidencia, adoptado en 5/Sión de

16 del actual, se anuncia nuevo concurso

para preveer dicha titular, cuya dotación

ea de 1.500 peaetes enrieles, con sujeción

ä 	 diapoiiciones vigentes.

I,es aspirantes ä la eludida plaza po-

drän dirigir rana aolicitudes documentadas

ä esta Alcaldía en el término de treinta

diae, ä contar. desde el en que aparezea

Inserto el presente edicto en el Ederrie

Oeicree de la provincia.

Esp( j ä 18 de Junio de 1918.—EI Al-

calde, R. fel Leva.

MONTEMAYOR —Nóm. 2 089

Don S-Ivsdor Va u s a Jiménez, Alcalde
corstituci nel de esta villa. 	 •

I-I• gosaber:que acordado por el Ayun-

tamiento y Junta municipal, enagener

previa autorización del Gobierno, Ice bie-

nes inmuebles pertenecientes á este Mu•

nici.ple, que ese expresan ä continuación;

Cesa calle Pottichuelo, rú nero 57.

Oevir en Eupnio de una aranzada,

T erre calma en el Cerro de San Juré,

de dos {anego,.

I l em frente ä le Galbanosa, de una fa-

nega y tree celemines.

Ideen Cerro de la Horca, de trei cele-

mi nee,

Ilem en el Cigarret, de tres y medie

celemines.

Llena l lamado Tío Mena, de una fa-

nega,

I .em tres celemines al Norte del Cerro

.de le Alcoba.

Se anuncia al público per término de

diez días contados desde la inserción del

• presente en el Beesens Oricrae de la pro-

vincia para oir reclamaciones, conforme

ä lo dispuesto en la R. O. de 19 de Junio

de 1901.

Montemayor 19 de Junio de 1918.—

Salvador Varona.
n•nn••nnnn•n-n

JUZGADOS

LUCEN A.—Nean 2.081

Don José Idtdz de A lgar y Pino, Aboga-
do y Jeez znunicipal de esta ciudad.

go saber; qee en el juicio verbal in.

doado en este Jezgado por don Miguel

Guillermo Rodrignez Bueno, Procurador,

en nombre y representación de don Agua.

«a Ferre:Totres,Adminis t rador General

Capellentes, contra don José M. Boja.

i
1
i fiefit r Ruiz de A'gt r y Adjuntos don Juan

! José del Viso Serviin y don José Estra-

t. de Perez.—En la ciudad de Lucena 1

/

1

 veinticinco de Abril de mil novecientos

diez y ocho, visto por el Tribunal muni-

cipal foamado por los señores antes c a-

presadon hatnende c ido y visto el pre-

sente juicio promovido por el Prccura-

dor den Miguel O Roce igue z 13. eno en

nombre del Administradur Genetal de

Capellaríss de la Diócesis y en tal con-

cepo como tpuderaeo del e xca/erefeiino

é pese ídol o se, nor Obispo, contra den Jo-

1 Eé M.• fedjalsnce jimenez 6 sus herede-

I ros, cuyo demicilio se desconoce, con ele

carácter de demandado directo, sobre re•

clemacien de pensiones de censo; y

Parte diapositiva —F.1 arnce: que de-

fumo! condenar y cor denairos ä don Jo.

sé Masía Buialance Jimenez 6 sus here•

cleros ä que abonen al actor la suma de

cierto sesenta y cuatro par l as noventa y—
un centirrcs que 1s reclama y además al

[lag :de las cestss de sie juicio, /leí per

eia nuestra eenter ele ole finitivarnente juz

guindo y por unanimidad le pronuciamos,

mandarnos y &mamen—Siguen Ira fir-

mare

En ei mismo día feé pub ícela por el

Tribunal que la dictó.

Los particulares ini erice concuerdan ä

letra con su original 1 que me remito

y certifico. Y en atención ä que el deu-

dor don José ;María Boja'ance Jeme.

nez 6 sus herederos, se ignora su demi

dio, se publica dicha senter de por me-

dio del presente, para que le sirva de no-

tificación, parindole ei perjuicio á que

hubiere lugar.

Dado en Lucena á veinte y cuatro de

1 Mayo de mil novecientos diez y ocho,—

José Ruiz de Algar.—E1 Secretario, Mi-

guel Alvarez de S-tomayor.

POSADAS.—Nútn, 2 066

Don Ado:fo Gomez Carn nero y Mora,
Jaez de instruccidn de esta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo toda clase de Autori-

dades tanto civiles como-militaren y de-
ms individuos de la policía judicial,prac-

tiquen activas y eficaces didgencias para

la busca y rescate de cincuenta y cuatro

kilogramos de queso del denominado

Manchego, robado la noche del día diez

del mes que rige, del muelle almacén de

la estación de liornachue:oe; y caso de

ser habido sea puesto disposición de

este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-

mas,

Pues así /o tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diez y ocho de Junio
de mil novecientos diez y ocho.—Adello

FernendeePintado.

MONTILLA.—Núm. 2 038

Don Argel 0, tegua y Tildo, Juez de ins-
t rucción interino de esta ciudad,

Por el'presente, ruego ä les autoridades

ordenen e los individuo n de !a psdicía ju-

dicial procedan ä l boira y ocupación de

une mula de tres años, 146 metros de

a'zacle, casta na muy oscura, raza eapafio-

la, boci castaña, bebe en negro, blancos

a? dorso, con let mares de la Compañía

El Genix Agrícola V. 16, en el anca iz•

quierda; propia de don Enrique Cruz

Mendez, de rata vecindad, hurtada el día

quince del actual, de la finca llamada San

Cristóbal, de este tdrminc; y de ser habi•

da sea puerta á sai dispr sición con la a

personas en cuyo poder se encuentre, si

no acreditan su legitima adquirir ión.

Dado en Montilia á veinte de Junio de

mil novecientos diez y ocho.—Angel

Ottcga.—E1 Secretario, Andrds de Caro

tro.
CA STUER A.—Niam. 2 093

Don José Ramón Fernindez Diez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Pur el presente se excita el celo de loß

individuos de la policía judicial y se rue-

ga y encarga ä las demás autoridades, ad

civiles como militares de lea Nación, pro-

cedan 1 la busca y rescate de las cebade-

das que se res ñan, hurtadas ea la troche 
L

del veinte y siete al veinte y ocho de

Abril ú l timo en Jr e posesiones Cabrilla, L

Manotero y Palanca, de este iécenino, 1
los vecinos de Cabeza del Buey, P1deido I

Sierra, Serspio Muñoz Redondo, Uf/adieto
Rubio Null . z y Reman Calvo Benitez, las 1

I
que caso de ser habidas, poorän ä dispo-

alción de este Juzgadu con la persona 6 i

personas en cuyo poder re encuent , en si !
!en el acto no justifican su legiticne. adqui- I.

ación.
Dado en Caetuera 1 veinte de Junio de .

mil novecientos diez y oho —J sé Rsmon
eFernendez.—P. S, M., Francisco Fernáne

Senas de las caballeaste
Una burra rucia, de sea afine, con pis

ta obscuro en la frente, pre5ede 5 y un ba
tranco de un ano, negro, con el cuello

are jas peladas de la miseria,

Idea mu'a de cuatro años, negra, see

zíana 1 la marca, era cuna. eicetriz por Isa

jo del njo izquierdo _de un golpe que su
frió eieneteepequefte.

Una potra de quince meses, negra cal

taña, calzada de la parte izquierda y el

la ranithe derecha tiene unos pelos bol
cos.

Una buera rucia obscura, preñada á I

contra y una burrence de dos anos, ceo

taña y bLegada.

, Personas de los su j . tos que se considere
presuntos sutcrea.

Tres g tinos, uno de e:los de treinta

in:ernándose en la prov!ncia de Córdoba
por los Lagares de Hinojosa del Dnese

con dirección para A csracejos,

nueva de Córdoba APozoblanco,
lenesszoncrazeurdworrallsket

Administracio p d nvicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes es
derecho ; se cita 6 empleen por Ice Juez
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.
eones que á continuación re expresa;
para que comparezcan el día que se Jet
Neñais. 6 dentro del término que ce In
Me, ä contar desde la fecha de la puld.
cación del anuncio en este periedia
oficial, con arreglo fi tos articulas li!
de la ley de Enjuiciamiento Crintini
386 del Código de Justicia Militar yi
de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina,

Nm. 2 054
DIAZ CASERO, Antonic; de treinti

te y nueve años, casado, hijo de Jelé).
Ana, nato- al y vecino de Cdninbn, joule
lero; procesado en causa por hurto; cose
parecerá en el término de di z ¿fas ante
el bagado de inatrucción de Córdeba.

Mea 2.077
HOYUELA, FlorenPno, y el cnnecii

do por e) Serrano, vecinos de pueblos de
la provincia de Soria y domiciliarios álli.
marnente en Villanueva de Córdoba; corte
parecerin en :éttnino de diez días ante
el Jugado de ihetrucción de Pezoblanco,
para reci'dfle declaración en lomea pa
eetaf , instruida por dicho Juzgado cos
el número veinte y nueve de mil novei
cientos dice y siete.

Im9renos
En la imprenta de este per*

dice-hay Poderes para clasem pa.

abrirse; Fea de vida; eargaremei

y Cartas do pago para gyun•

tarnialittos, y reeibou 	 ingaili.

batee
.•••

lance Jinnene z 6 sus herederos, sobre co-

i
bro de cantidad, ha recaido la sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva,

dicen aele

Encabezamiento. Sententencia. Juez

1

1

1

t.-

treinta y cinco anos, y los otros dos miljuicio procedente.
jevenee, lgado, morenos, que montebe'- Dado en Córcleba fi veinte de Junio de

novecientos diez y ccho.--Angel en un caballo colorado, otro negro, ionMi! 
serrana e otro 	 una yegua entrepelaris,A vila.—E‘ Secretario, Lic ociado Pedro

dez Galera. 	 r Imp. «La Opinión», Braulio La Portilis,6
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